
NÚMERO 172
Viernes, 5 de septiembre de 2014 27001

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2014, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del "Servicio de 24
plazas en hogares de inserción sociolaboral, destinadas a menores/jóvenes
que se encuentren cumpliendo medidas judiciales dictadas por los Juzgados
de Menores, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura".
Expte.: SV-14.012. (2014061753)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales del Gobierno de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Gestión Eco-
nómica y Contratación).

c) Número de expediente: SV-14.012.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto del servicio: Servicio de 24 plazas en hogares de inserción so-
ciolaboral, destinadas a menores/ jóvenes que se encuentren cumpliendo medidas ju-
diciales dictadas por los Juzgados de Menores, en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura". CPV: 85310000-5.

b) División por lotes y número: Si.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: Se hace referencia a todos los lotes Desde el 14 de septiembre de
2014 hasta el 30 de junio de 2016, en el caso de que el inicio del contrato se produ-
jera con posterioridad a la fecha prevista se retraerá del importe total el correspon-
diente a los días de servicio no prestado.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 1.432.704,00 €.

Importe total: 1.432.704,00 €.

Anualidades:

Año 2014: 170.352,00 €.

Año 2015: 797.160,00 €. 

Año 2016: 465.192,00 €.
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5. GARANTÍA PROVISIONAL: No procede. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, Ser-
vicio de Gestión Económica y Contratación.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo A. 

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924 004476 / 924 004255.

e) Telefax: 924 005380.

f) Portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a la convo-
catoria o donde pueden obtenerse los pliegos: http://contratacion.gobex.es.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos y categoría): No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimosexto día (16) natural
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Sí esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documentación
se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de
Correos y anunciar al Órgano de Contratación la remisión de la oferta mediante Fax: 924
004462 (teléfonos donde pueden confirmar su recepción 924 005627 y 924 005592) o
telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha
y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante,
diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no
será admitida en ningún caso.

b) Documentación a presentar: la especificada en el punto 4 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares para Contratos de Servicio.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales
del Gobierno de Extremadura.

2.ª Domicilio Paseo de Roma, s/n. Módulo A.

3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Sala de juntas de la Consejería de Empleo. Mujer y Políticas Sociales (Módulo A).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
procederá, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documenta-
ción presentada por los licitadores, finalizada ésta se procederá a exponer en el ta-
blón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y Contratación y en el perfil de
contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
https://contratacion.gobex.es el resultado de la misma, concediéndose a los licita-
dores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.

10. OTRAS INFORMACIONES: La notificación de los defectos y omisiones subsanables de
la documentación administrativa se efectuará mediante publicación en el portal infor-
mático “Perfil del Contratante” (http://contratacion.gobex.es), el mismo día de la aper-
tura del sobre “1”. También se comunicará verbalmente a los interesados que se per-
sonen ante la Mesa de Contratación el día de la apertura de la documentación
administrativa. Se podrán utilizar facultativamente otros procedimientos de notifica-
ción si se estima pertinente.

11. GASTOS DE ANUNCIO: Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS”
(en su caso): No procede.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:
http://contratacion.gobex.es/.

Mérida, a 25 de agosto de 2014. La Secretaria General, PD. Resolución 3 de julio de 2014
(DOE n.º 128 de 4 de julio de 2014), PS. El Director General de Política Social y Familia, JUAN
BRAVO GALLEGO.

• • •

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2014 por el que se efectúa corrección de
errores al Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares que
rige la contratación del “Servicio para la ejecución de medidas judiciales, de
menores infractores, dictadas por los Juzgados de Menores, para el
desarrollo en medio abierto dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, por lotes”. Expte.: 14P0241CA001. (2014083088)

Advertido error en la documentación correspondiente al Cuadro Resumen de Características
que forma parte del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I y que ha
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